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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN

			780

			RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2026, del viceconsejero de Ciencia e Innovación, por la que hace pública la relación de las ayudas concedidas relativas a la Orden de 8 de abril de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se convocan ayudas para financiar los gastos derivados del requisito de movilidad durante las estancias en los centros de destino en el extranjero de las personas beneficiarias del Programa Posdoctoral de Perfeccionamiento de Personal Investigador Doctor para el año 2025.

			El artículo 11.6 de la Orden de convocatoria, establece que a efectos de publicidad la relación de ayudas concedidas se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la Resolución en el tablón de anuncios del Gobierno Vasco.

			Realizada la notificación de las correspondientes resoluciones y de conformidad con lo establecido,

			RESUELVO:

			Primero.– Publicar la relación de ayudas concedidas por las personas beneficiarias del Programa Posdoctoral de Perfeccionamiento de Personal Investigador Doctor para el año 2025 para financiar los gastos derivados de la exigencia de movilidad durante su estancia en centros de destino en el extranjero, con indicación de las cuantías. Estas ayudas se conceden al amparo de la Orden de 16 de abril de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se financian los gastos derivados de la exigencia de movilidad durante las estancias de los beneficiarios del Programa Posdoctoral de Perfeccionamiento de Personal Investigador Doctor 2025 en centros de destino en el extranjero.

			Segundo.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de febrero de 2026.

			El viceconsejero de Ciencia e Innovación,

			ADOLFO MORAIS EZQUERRO.
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ANEXO

Personas benefiiarias de ayudas para estancias e cenlros de destino en el extranjero de las
beneficarias del Programa Posdoctoral de Perfeccionamiento de Personal Invesiigador
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